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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo no L9 de Madrid
C/ Gran Yía,19, Planta 5 - 28013
4s029'750

NIG:

Procedimiento Ab reviad o 20612019
Demandante/s: D.lDña.
LETRADO D./Dña.
Demandado/s: AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCON
LETRADO DE CORPORACIÓN MUNICIPAL

TRIBUTARIO.- IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

SENTENCIA N" 21612019.

En Madrid a tres de octubre de dos mil diecinueve.

Vistos por la Ilma. Sra. , Magistrado Juez del Juzgado de lo Contencioso
Administrativo no 19 de esta localidad, los autos de procedimiento abreviado 206/2019,
seguidos a instancia de Don/Doña , representado/da por el/la letrado/da Don/
Doña , contra el Tribunal Económico Administrativo de Pozuelo de Alarcón,
Madrid, representado/da por el/la letrado/da de sus servicios jurídicos, sobre materia
tributaria (Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana), en

virtud de las facultades conferidas por la Constitución dicto la presente sentencia atendiendo
a los siguientes

AI\TECEDENTES DE HECHO.

ÚNICO.- lnterpuesto por la parte actora, a través de su representación procesal en autos, el

pertinente recurso contencioso administrativo contra la resolución administrativa que se cita
en el fundamento de Derecho primero de esta sentencia, y cumplidos los trámites y
prescripciones legales procedimentales propiamente dichos, y a tenor del artículo 78.3 LJCA
se acordó el traslado a la administración recurrida para que contestara a la demanda con los

apercibimientos legales, y una vez contestada a la demanda y remitido el expediente

administrativo se declara concluso el pleito sin más trámite, quedando las actuaciones a

disposición de SS".

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

PRIMERO.- En el presente recurso contencioso-administrativo se impugna por el/la
recurrente la resolución desestimatoria presunta de la reclamación económico administrativa
interpuesta ante el Tribunal Económico Administrativo de Pozuelo de Alarcón, Madrid el23
de marzo de 2018 contra la resolución de 9 de febrero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento
de Pozuelo de Alarcón por la que se acuerda desestimar la solicitud de 19 de septiembre de

2017, y por la que se pretendía la rectificación de la autoliquidación y la devolución de la
cuantía de
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EUROS, y puesto de manifresto con ocasión de la transmisión intervivos de los inmuebles
sitos en [a calle
plaza de: garaje no

catastral

, con cuarto trastero anejo no con referencia catastral ,la
, situada en la misma planta del edificio, con referencia

, y la plaza de garaje no situada en la planta del edificio, con
referencia catastral , efectuada mediante escritura pública de fecha
otorgadeL ante el/la notario/a de Madrid Don/Doña , ba.jo el número de su
protocolo . Por todo ello pretende sentencia por la que se declare que la resolución
recurrida es nula y no conforrne a derecho, y se pretende la rectificación la misma y se

acuerde la devolución de lo indebidamente pagado más sus intereses con expresa imposición
de costas.

l-a pretensión desestimatoria efectuada por la entidad pública recurrida, el Tribunal
Econónrico Administrativo de Pozuelo de Alarcón, Madrid, se fundamenta en la validez y
eficacia de la actuación municipal recurrida por ser ajustadas a derecho.

No siendo controvertidas las legitimaciones ad procesum, ni la cuantía del
procedimiento que se determina en este acto en la de da en el acto del juicio en la de

EUROS, ni la adquisición de los inmuebles sitos en la calle , con cuarto trastero
anejo n' con referencia catastral , la plaza de garaje no , situada en la misma
planta del edificio, con referencia catastral , y la plaza de garaje no situada en

la planla del edif,rcio, con referencia catastral mediante escritura pública de fecha

, otorgada ante el notario/a de Madrid Don/Doña , bajo el
númerc, de su protocolo , ni la transmisión del mismo inmueble efectuada mediante
escritura pública de fecha otorgada ante ellla notario/a de Madrid Don/
Doña , bajo el número de su protocolo , los hechos controvertidos se

han de centrar en determinar si las resoluciones recurridas son ajustadas a derecho o no lo
son, y ,Je conformidad con las alegaciones de la parte recurrente efectuadas en la demanda y
de co;nformidad con la fundamentación jurídica dada, la sentencia del Tribunal
Constitucional. Pleno. Sentencia de 11 de mavo de 2017. recurso 4864/2016. es decir, si
se ha f,roducido o no el hecho imponible, y en cuanto al incremento o decremento de valor
de los telTenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto con motivo de la transmisión
referida, transmisión intervivos de los inmuebles sitos en la calle , con cuarto
trastero anejo no con referencia catastral ,laplaza de garaje no , situada en la
misma planta del edificio, con referencia catastral
situada en la planta del edificio, con referencia catastral

, y la plaza de garaje no

SEGLINDO.- La cobertura legal del Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana comienza en la propia Constitución Española de 1978 cuando
establece en su artículo 47 que "la comunidad participara en las plusvalías que genere
Ia acción urbanística de los entes públicos".

Debemos de traer a colación también en este punto a los arts. 137, 140 y 142 del
texto constitucional de los cuales se extraen los principios generales en que se plasma la
voluntad del legislador constitucional en relación a las entidades locales, y que son los
siguientes:
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1. Todas estas entidades (municipios, provincias y comunidades autónomas) gozan de

autonomía para la gestión de sus respectivos intereses (art.l37).

2. La Constitución garantiza la autonomía de los municipios (art. 140).

3. Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño

de las funciones que la Ley atribuye a las Corporaciones (art. 142).

La nota característica de la autonomía municipal que nuestra Constitución proclama

viene dada por la noción de «garantía institucional>>, resultado de una larga formulación
jurisprudencial del Tribunal Constitucional. En este sentido la importante Sentencia del

Tribunal Constitucional 3211981, vino a configurar a los municipios, y a todos los entes

territoriales locales, como elementos arquitecturales

La Ley 39/1988. de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, define
el impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, como

un tributo local directo, que grava el incremento del valor de los inmuebles que posean dicha

naturaleza, puesto de manifiesto con objeto de la transmisión de los mismos, así como de la

constitución o transmisión sobre éstos de cualquier derecho real de goce, limitativo del

dominio. Los Aluntamientos podrán (o no) establecer y exigir dicho tributo, de acuerdo con
lo previsto en la Ley de las Haciendas locales, así como de las disposiciones que la
desarrollen y las respectivas Ordenanzas Fiscales.

El fundamento de la exacción sobre el incremento del valor de los terrenos,
reside así según recoge el Tribunal Supremo, mediante sentencia de 20 de abril de 1978: «...

en una raz6n de equidad, ya que sin esfuerzo ni actividad alguna por parte de la
propiedad, pueden obtenerse plus valías debidas exclusivamente a fenómenos de

evolución natural o a las inversiones que, en terrenos próximos, hayan hecho el Estado,
Provincia o Municipio, o las derivadas de un planeamiento general municipal que
delimita, precisa y fija el aprovechamiento del suelo en su calidad urbanística». Por

tanto podemos concluir que el derecho de la Administración Local a participar en la
plusvalía de los terrenos de propiedad particular, deriva básicamente de la realización de

obras, servicios públicos o cualquier otra causa, que como ha indicado el Tribunal Supremo

entre otras, en Sentencias de 15 de marzo de 1982 y 25 de abril de 1986, son el gravamen

como consecuencia de: «... el resultado de aportaciones conjuntas que el propietario realiza
en forma de capital, que es el equivalente al valor de los terrenos... proporcional al beneficio
obtenido por el propietario de los mismos estimado dicho beneficio por la diferencia entre el

valor inicial y final de los terrenos durante el período impositivo». Este impuesto se justifrca

por lo tanto en la propia acción urbanística de los entes públicos que determina un

incremento del patrimonio de los titulares, no produciéndose ese incremento exclusivamente

por el paso del tiempo, y sin perjuicio de las actuaciones particulares de los propietarios en la

mejora y revalorización de su propiedad. En esta línea no cabe duda de que la actuación

municipal sobre los terrenos dotándolos del pavimentado, asfaltado de calles, aceras, agua,

alumbrado, alcantarillado, y restos de servicios y suministro, así como todas aquellas

dotaciones tanto culturales, sociales como educativas o lúdicas y de ocio, o regulando la

localización de determinadas actividades como pueden centros comerciales o polígonos

industriales, repercuten de forma inexorable en el aumento del valor de los terrenos, y tales

beneficios deben revertir a la comunidad.

El artículo 104. I y 2 del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales dispone,
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respecto al hecho imponible, que:

'1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de NaturalezaUrbana
es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten dichos
terenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad
de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier
ilerecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

jlNo está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos
clue tengan la consideración de ústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que
experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de
<licho Impuesto sobre Bienes lnmuebles, con independencia de que estén o no
r:ontemplados como tales en el Catastro o en el padrón de aquéI. A los efectos de este
impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que experimenten los
ferrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características
especiales a efectos del lmpuesto sobre Bienes [nmuebles".

Por su parte el artículo 107.1 v 2 a) (*Tribunal Constitucional. Pleno. Sentencia
de 11 de mavo de 2017. recurso 4864/2016) del mismo texto dispone que:

"1. La base imponible de este impueslo estd constituido por el incremento del valor
de los terrenos, puesto de mani/iesto en el momento del devengo y experimentado a
lo largo de un período mdximo de 20 años. A eÍectos de la determinación de la base
imponible, habrd de tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento del
devengo, de ocuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo, y el
porcentaje qae corresponda enfunción de lo previsto en su apartado 4 2.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:

a) En las transmisiones de tetenos, el volor de éstos en el momento del
devengo serd el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (...)".

El artículo 109 dispone que:

"1. El impuesto se devenga: a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la
transmisión. b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce
limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o
transmisión".

Y por último el artículo 110.4 (*Tribunal Constitucional. Pleno. Sentencia de
11 de mavo de 2017. recurso 4864/2016) del mismo texto legal establece que:

"Los ayuntamientos quedan focultados para establecer el sistema de
autoliquidación por el sujeto pasivo, que llevará consigo el ingreso de la cuoto
resultante de aquello dentro de los plaTos previstos en el apartodo 2 de este
artículo. Respecto de dichas autoliquidociones, el ayuntomiento coruespondiente
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sólo podrd comprobor que se hon efectuodo mediante la aplicación correcta de las
normas reguladoras del impueslo, sin que puedon atribuirse volores, bases o cuotos
dderenles de las resultantes de tales normos.
En ningún caso podrd exigirse el impuesto en régimen de autoliquidación cuando
se trate del supuesto a que se refiere el pdrrdo tercero del artículo 107.2.a) de esto

ley"

Por todo ello podemos efectuar las siguientes conclusiones:

1. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de NaturalezaUrbana,
no es un tributo periódico. sino instantiáneo.

2. Su devengo se produce cuando se genera el incremento sobre el valor del terreno o
plus valía.

3. El hecho imponible no tiene lugar de manera paulatina durante el período
impositivo, y es suficiente para su nacimiento. con la transmisión de bienes o la
constitución o transmisión de un derecho real de goce o limitativo del dominio.

4. Efectuada la transmisión surge el hecho imponible y lo que se qrava con el mismo
es el incremento del valor de los terrenos urbanos. y con independencia de Ia
clasifrcación urbanística que les correspondiera en el momento de inicio del período
impositivo. ya que la pérdida de la citada naturaleza urbana del terreno al final de

indicado período. conllevaría en su caso. la no sujeción al impuesto.

A mayor abundamiento hay que recordar que el impuesto de bienes inmuebles es un
tributo local, directo y de carácter real que grava la titularidad de los derechos sobre bienes

inmuebles en el respectivo termino municipal. La base imponible es el valor catastral (suelo
y construcción) para cuya determinación se toma como referencia el valor de mercado sin
superarlo, y una vez minorada la base por las reducciones previstas en la ley, sobre la base

liquidable resultante se aplica el tipo impositivo. Tal impuesto se devenga el I de enero

coincidiendo el periodo impositivo con el año natural.

Debe partirse de la distinción, plenamente asumida por la doctrina jurisprudencial,

entre gestión catastral y gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se

infiere de la regulación contenida en la actualidad en los artículos 60 a 77 del Real Decreto

Legislativo 2l2OO4, de 5 de maÍzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

La Sentencia del Tribunal Supremo, de 19 de noviembre de 2003, resume la
distinción entre gestión catastral y tributaria, así como la competencia atribuida a los

distintos órganos administrativos para su desarrollo en los siguientes términos:

"La gestión catastral hace referencia a la serie de actuaciones procedimentales que

debe desarrollar la Administración del Estado, a través del Centro de Gestión

Catastral y Cooperación Tributaria, para determinar el valor del suelo y
construcciones, elaboración de las Ponencias de Valores y notificación de los valores

catastrales .

La gestión tributaria engloba los procedimientos de liquidación y recaudación del

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, así como la revisión de los actos dictados en el

curso de dicho procedimiento.

Quedan subsumidas en la gestión tributaria las funciones de concesión o denegación

de beneficios fiscales, determinación de la deuda tributaria, elaboración de los
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instrumentos cobratorios, resolución de expedientes de devolución de ingresos
indebidos y resolución de recursos interpuestos contra las mencionadas actuaciones.

[,a competencia para el desarrollo de la gestión tributaria se atribuye a los
r\yuntamientos (art. 78.2 de la L.H.L.1988).

Iil punto de conexión entre gestión catastral y gestión tributaria está en la
cleterminación de la base imponible del impuesto que viene constituida por el valor
catastral; dicho valor constituye el resultado de la gestión catastral y el punto de
partida para la gestión tributaria; Ia gestión tributaria empieza donde termina la
¡¡estión catastral.

lll conocimiento de las reclamaciones que se interpongan contra los actos
ilprobatorios de la delimitación del suelo, contra las Ponencias de Valores y contra
llos valores catastrales, con arreglo a lo dispuesto en los arts. 70 y 7l de la Ley,
corresponderá a los Tribunales Económico-Administrativos del Estado (art. 78.1
LHLl988). Por su parte, el apartado 2 de dicho art.78 dispuso que la liquidación y
recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de
este impuesto se llevará a cabo por los Ayuntamientos y comprenderá, en lo que en
este momento importa, la realización de las liquidaciones conducentes a la
determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro y
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos.

Esa autonomía en cuanto a la actuación de ambas Administraciones -la estatal y la
local- determina que sus actos deban ser objeto de impugnaciones autónomas, sin que
pueda imputarse a quien realiza la liquidación vicios que, en realidad, sólo son
imputables a la previa hjación de valores, realizada en fase procedimental autónoma
y por Administración independiente.

Sólo en aquellos casos en que no hubo notificación previa de los valores catastrales,
resulta permisible la impugnación del valor catastral en el momento en que se

notifica la liquidación correspondiente. La posibilidad de impugnación del valor
catastral en el momento de notificación de la correspondiente liquidación queda
condicionada pues, a la inexistencia de una notificación de dicho valor por la
Administración estatal durante la fase de gestión catastral..".

El artículo 77 de Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de ntar:zo, por el que se
aprueta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, regula la gestión
tributaria del impuesto y dispone en su número uno: "La liquidación y recaudación, así como
la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán
competencia exclusiva de los ayuntamientos y comprenderán las funciones de
reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los
documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos ,

resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
asistencia e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este
apartado".

El artículo 60 del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales dispone, respecto
al hecho imponible, que "El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de
carácter real que grava el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en esta
ley" )'por su parte el artículo 65 y en cuanto a la base imponible se refiere que "la base
imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles,
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que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en

las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario".

La invalidación de una valoración catastral debe determinar necesariamente la de la
liquidación a que aquella ha servido de base o presupuesto, y por ello en el menor plazo
posible debe practicarse la liquidación que proceda con los elementos de cuantificación que
corresponda. No se puede concluir que el acto de frjación catastral y el de liquidación
efectuado en base a ese valor puedan ser considerados como actos autónomos e

independientes y ello de conformidad con el artículo 64.1 de laLey 3011992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones y Procedimiento Administrativo Común, por lo que

evidentemente los vicios del primero necesariamente se transmiten al segundo. Es decir, la
invalidación de un valor catastral necesariamente supondrá la invalidación de la liquidación
practicada en base precisamente a ese valor catastral.

TERCERO.- En aplicación de la remisión normativa establecida en el art.60.4 de la vigente
Ley 2911998, de l3 de julio, rigen el proceso contencioso-administrativo elprincipio general
(art.2l7 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), que atribuye la carga de la prueba a aquel que
sostiene el hecho, en cuya virtud este los Tribunales han de partir del criterio de que cada
parte soportalacarga de probar los datos que, no siendo notorios ni negativos, y teniéndose
por controvertidos, constituyen el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias
jurídicas invoca a su favor.

En cuanto a la carga probatoria conviene traer a colación la sentencia del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco de 17 de marzo de 2006:

"...no hay en esta materia ninguna inversión sobre la carga de la prueba, sino que sus
norrnas son las que deben de aplicarse.

En consecuencia y, como esta Sala ha dicho en mucha ocasiones, en aplicación de la
remisión normativa establecida en el artículo 60.4 de la vigente Ley 2911998, de 13

de julio , rige en el proceso contencioso-administrativo el principio general, inferido
del artículo 1.214 de Código Civil , que atribuye la carga de la prueba a aquél que

sostiene el hecho ("semper necesitas probandi incumbit illi qui agit") así como los

principios consecuentes recogidos en los brocardos que atribuyen la carga de la
prueba a la parte que afirma, no a la que niega (ei incumbit probatio qui dicit non qui
negat) y que excluye de la necesidad de probar los hechos notorios (notoria non egent
probatione) y los hechos negativos (negativa no sunt probanda).

En cuya virtud, este Tribunal en la administración del principio sobre Ia carga de la
prueba , ha de partir del criterio de que cada parte soporta la carga de probar los datos

que, no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituyen el
supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a su favor (por
todas, sentencias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del T.S. de.27.l1.1985,
9.6.1986,22.9.1986,29 de enero y l9 de febrero de 1990, 13 de enero,23 de mayo y
l9 de setiembre de 1997 ,21 de setiembre de 1998 ).

Ello, sin perjuicio de que la regla pueda intensificarse o alterarse, según los casos, en

aplicación del principio de la buena fe en su vertiente procesal, mediante el criterio
de la facilidad, cuando hay datos de hecho que resultan de clara facilidad probatoria
para una de las partes y de dificil acreditación para la otra (sentencias TS (3 ) de 29

de enero, 5 de febrero y 19 de febrero de 1990, y 2 de noviembre de 1992, entre
otras)".
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CUARTO.- Constituye el objeto del presente recurso examinar la conformidad o no a
Derecho la resolución desestimatoria presunta de la reclamación económico administrativa
interpuesta ante el Tribunal Económico Administrativo de Pozuelo de Alarcón, Madrid el 23

de marzo de 2018 contra la resolución de 9 de febrero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento
de Pozuelo de Alarcón por la que se acuerda desestimar la solicitud de l9 de septiembre de

2017, ¡' por la que se pretendía la rectificación de la autoliquidación y la devolución de la
cuantía de EUROS,

,\ la vista de la fundamentación fáctica y jurídica dada por el/la recurrente en su

demanda, y que sustancial y materialmente se ha centrado en la sentencia Tribunal
Constitucional. Pleno. Sentencia de 11 de mavo de 2017. recurso 4864/2016, y a su

razóne¡ las sentencias el mismo Tribunal y Pleno, Sentencia 2612017 de l6 de febrero de

2017, Recurso l0l2lZ0l5, y la Sentencia 3712017 de I de marzo de 2017, Recurso

644412(115, resulta de forma inexcusable en este momento procesal de pertinente aplicación
a este procedimiento la sentencia del

9 DE JULIO DE 2018. RECURSO 622612017, que resuelve definitivamente la
controlertida situación que se ha planteado en torno al Impuesto sobre el Incremento del
Valor cle los Terrenos de naturaleza Urbana, y expresamente en tal sentencia se refiere a la
sentencia de nuestro Tribunal Superior de Justicia de l9 de julio de 2017 haciendo un juicio
crítico a la misma y al resto de sentencias de las salas que concluyeron en el mismo sentido
y con el mismo razonamiento.

De conformidad con el principio de Tutela Judicial Efectiva, seguridad jurídica,
igualdard ante la ley, e interdicción de la arbitrariedad, debo reproducir en este sentencia la
fundanrentación fláctica y jurídica que esta magistrada ya ha dado en sentencias dictadas con
posterioridad al 9 de julio de 2018, y por ello he de iniciar mi razonamiento jurídico
trayendo a colación en primer lugar la sentencia Tribunal Constitucional. Pleno. Sentencia
de ll de mavo de 2017. recurso 4864/2016. y a su razón de las sentencias el mismo

Se¡lg$cia 3712017 de I de ma en su eficacia y
consecuenciajurídicas y/o prácticas en las cuestiones controvertidas con estas pretensiones.

Es conveniente comenzar este razonamiento jurídico resaltando la controvertida
situación que ha determinado esta sentencia Tribunal Constitucional. PIeno. Sentencia de
ll de mayo de 2017. recurso 4864/2016. v a su razón las sentencias el mismo Tribunal
v Pleno. Sentencia 2612017 de 16 de febrero de 2017. Recurso 1012/2015. y la Sentencia
37120117 de I de marzo de 2017. Recurso 644412015. En la misma se ha acordado:

'ESTIMAR L,4 CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD NÚTT. 4864.2016
Y, EN CONSECUENCIA, DECLARAR QUE LOS ARTS. 107.1, 107.2 A) y 110.4,
TODOS ELLOS DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGUI,,ADORA DE
L,4S HACIENDAS LOCALES, APROBADO POR EL REAL DECRETO
LEGISIÁTIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO, SON INCONSTITUCIONALES Y
NULOS, PERO ÚNtC,etuIg\trr EN rLt MEDIDA QUE SOMETEN A
TRIBUTACIÓN SITUACIONES DE INEXISTENCIA DE INCREMENTOS DE
VALOR".
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A razón de la referida sentencia del Tribunal Constitucional muchos han sido ya los
pronunciamientos judiciales dados en interpretación de la misma que más que aclarar la
situación han llevado a la determinación de un marco jurídico que determinado una grave
inseguridad jurídica al respecto, y planteando serias dudas jurídicas referentes a la
interpretación de tal sentencia, y por ende en cuanto a las consecuencias de tal declaración
de inconstitucionalidad y nulidod de los orts. 107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del fexto
refundido de la Ley Reguladoro de lss Haciendas Locoles, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, dudas que se ha mantenido hasta la reciente sentencia del,BUNAL 

^§

RECURSO 6226/2017, con la que se

interpretación que procede en

puede dar por zanjada la cuestión referente a la
derecho de la sentencia del TRIBUNAL

,16.YAS
SENTENCA 26/2017 DE 16 DE FEBRERO DE 2017, RECURSO 1012/2015, Y LA
SENTENCIA 37/2017 DE 1 DE MARZO DE 2017. RECURSO 6444/2015.

Así debe traerse a colación de la referida sentencia del Tribunal Constitucional parte
de su fundamentación en cuanto a que:

"En efecto, declaramos en una y otro Sentencia que, siendo constitucionalmente
admisible que «el legislador establezca impuestos que, sin desconocer o contradecir
el principio de capacidad económica, estén orientodos al cumplimiento de Jines o o
la satisfacción de intereses públicos que la Constitución preconiza o gorantiza»,
bastando con que «dicha capacidad económica exista, como riquezo o renta real o
polencial en la generalidad de los supuestos contemplados por el legislador al crear
el impuesto, paro que aquél principio conslitucional quede o salvo»», ello debe
hacerse sin que en ningún caso pueda «establecer un tributo tomando en
consideración actos o hechos que no sean exponentes de una riquela reol o
potencial, o, lo que es lo mismo, en aquellos supueslos en los que la copacidad
económica gravada por el tributo seo, no ya potencial, sino inexistente, virtual o

Jicticia» (SSTC 26/2017, FJ 3; y 37/2017, FJ j). Por esta razón precisamos a
renglón seguido que, aun cuando «es plenamente vdlida la opción de político
legislativa dirigida a someter a tributación los incrementos de volor mediante el
recurso a un sistema de cuuntiftcación objetiva de capacidades económicas
potenciales, en lugar de hacerlo en función de lo efectiva capacidod económica
puesta de mani/iesto»», sin embargo, «una cosa es gravar una renta potencial (el
incremento de volor que presumiblemente se produce con el paso del tiempo en
todo terreno de naturaleza urbana) y otra muy distinta es someter o tributoción una
renta irreal» (STC 26/2017, FJ 3).

Resulta, entonces, que aun cuando de conformidad con su reguloción normativa, el
objeto del impuesto analizado es el "incremento de valor" que pudieran haber
experimentado los terrenos durante un intervalo temporal dado, que se cuantifica y
somete a tributación a partir del instante de su transmisión, el gravamen, sin
embargo, no se anuda necesariamente a la existencia de ese "incremento" sino a lo
mera titularidad del teneno durante un período de tiempo computable que oscila
entre uno (mínimo) y veinte años (mdximo). Por consiguiente, basta con ser titular de
un terreno de naturaleza urbana para que se onude a esta circunstancia, como
consecuencia inseparable e irrefutable, un incremento de valor sometido a
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tributación que se cuontifica de forma automáticq, medionte la aplicoción al valor
(lue tenga ese terreno a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles al momento de

la transmisión, de un porcentaje fijo por cada año de tenencia, con independencia no

:;ólo del quontum reol del mismo, sino de la propia existencio de ese incremento

circunstancia de que el nacimiento de la obligación tributaria se hiciese depender,

entonces y también ahoro, de la transmisión de un terreno, «podría ser una
condición necesaria en la configuración del tributo, pero, en ntodo alguno, puede

erigirse en una condición suficiente en un tributo cuyo objeto e.s el "incremento de
'valor" de un terreno. Al hecho de esa trqnsmisión hay que añadir, por tanto, la
,qecesaria materialización de un incremento de valor del terreno, exponente de una
,capacidad económica real o, por lo menos, potencial. Sin embargo, cuando no se ha

,oroducido ese incremento en el valor del terreno transmitido, la capacidad
,económica pretendidamente grovada deja de ser potencial paro <:onvertirse en irreal
o ficticia, violándose con ello el principio de capacidad económica (art. 31.1 CE)»
(sTC 37/2017).
Enjuiciando aquella regulaciónforal considerqmos que «los preceptos cuestionados

-fingen. sin admitir prueba en contrario, que oor el solo hecho de haber sido titular
de un terreno de naturaleza urbsnq durante un determinodo período temporal kntre
uno ]¡ veinte años). se revela. en todo caso. un incremento de valor y. oor tonto. una
capacidad económica susceptible de imposición. impidiendo al ciudadano cumplir
con su obligación de contribuir. no de cualouier manera. sino exclusivamente "de

acuerdo con su capacidad económica" (art. 31.I CE)». De esta manera. al establecer
el legislador h rtcción de oue ha tenido lugar un incremento de valor susceptible de
q'avamen al momento de todo transmisión de un terreno oor el solo hecho de

haberlo montenido el titular en su oatrimonio durante un intervalo temooral dado,

soslaltando aauellos suouestos en los que no se ha])a producido ese incremento.
«le.ios de someter a tributación una caoacidod económica susceotible de grovamen.

les estoría haciendo tributar por una riquezo inexistente. en obierto contradicción
con el principio de caoacidad económica del citado art. 3l.l CE» (SSIC 26/2017, FJ
3; y 37/2017, FJ 3). No hay que descuidar que «la crisis económica ha convertido lo
que podía ser un efecto aislado .la inexistencia de incrementos o la generación de

decrementos, en un efecto generalizado, al que necesariantente la regulación
normativa del impuesto debe atender», pues las concretas disfunciones que genero
vulneran «las exigencias derivadas del principio de capacidad económica» 6SfC
26/2017, FJ 4; y 37/2017, FJ 4).

Por las mismas rozones debemos concluir aquí que el trotamiento que los preceptos

cuestionados de la LHL otorgan o los supuestos de no incremento, o incluso de

decremento, en el valor de los terrenos de naturaleza urbans, gravan uno renla

ficticio en la medida en que, ol imponer a los sujetos pasivos del impuesto la
obligación de soportar la misma corga lributoria que corresponde a las situaciones
de incrementos derivados del paso del tiempo, estd sometiendo o tributación
situaciones de hecho inexpresivas de capacidad económica, lo que contradice

frontalmente el principio de capacidad económica que garantiza el art. 31.1 CE. En
consecuencia, los preceptos cuestionados deben ser declarados inconstitucionoles,
aunque solo en la medida en que no han previsto excluir del tributo los situociones
inexpresivas de capacidod económica por inexistencia de incrementos de valor
(SSTC 26/2017, FJ 3; y 37/2017, FJ 3).
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5. Antes de pronunciar el fallo al que conduce la presente Sentencia, deben
efectuarse una serie de precisiones últimas sobre su alcsnce:

o) El impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos no es. con cardcter
seneral, contrario ol Texto Constitucional, en su confisuración actual. Lo es

únicamenle en aauellos suouestos en los que somete a lributación situaciones
inexoresivas de capacidad económica. esto es, aouellos que no oresentan aumento
de valor del lerreno al momenlo de la transmisión. Deben declararse
inconstitucionales y nulos, en consecuencia, los arts. 107.1 y 107.2 a) LHL,
<(únicamente en la medida en que someten o lr¡butación s¡tuac¡ones inexpresivas de

capacidad económica» (SSTC 26/2017, FJ 7; y 37/2017), FJ 5).

b) Como apunta el Fiscal General del Estado, aunque el órgano judicial se ho
limitado o poner en duda ls constitucionalidad del art. 107 LHL, debemos extender
nuestra declaración de inc
LOTC) con los arts. 107.1 v 107.2 d LHL, al art, 110.4 LHL. leniendo en cuenta
la íntima relación exislenle enlre este último citado preceplo t) las reelas de
valoración orevistas en aouellos, cuva existencia no se explica de forma autónoma
sino solo oor su vinculación con aouel. el cual «no permile acredilar un resullado
diferente al resuhsnle de la aplicación de las reelas de valoroción que contiene»»

ISSTC 26/2017, FJ 6; y 37/2017, FJ 1e)]. Por consiguiente, debe declararse
inconstituciorral v ,rulo el arl 110.4 LHL. ol impedir a los suietos pasivos due
ouedan acredilar lo exislencia de una sifuación inexoresiva de caoacidad
económica (SSTC 26/2017, FJ 7; y 37/2017, FJ 5).

c) Una vez exoulsados del ordenamiento iurídico. ex orieine. los arts, 107,2 v 110.4
LHL. en los términos señolados. debe indicarse aue la forma de delerminar la
existencis o no de un incremento susceolible de ser somelido a tributación es algo
oue solo corresoonde ol legislador, en su libertod de configuración normsliva, a
oartir de la oublicación de esta Sentencia, llevando a cobo los modificaciones o
odoplaciones oertinenles en el régimen lepal del imouesto oue oermilan arbitrar el
modo de no someler a lribulación las siluaciones de inexislencia de inctemento de
valor de los terrenos de naturaleza urbana (SSTC 26/2017, FJ 7; y 37/2017, FJ 5).

Debido a Ia sentencia del
mavo de 2017. recurso 4E64l2016. y para la determinación correcta de [a pretensión, y dar
por ello una solución ajustada a derecho creo que es necesario y conveniente hacer un
repaso de los fundamentos facticos y jurídicos dados ya por las Salas de lo Contencioso
Administrativo de nuestros Tribunales Superiores de Justicia en fechas posteriores a tal
sentencia.

Así la sentencia
Contencioso-administrativo. Sección 2'. Sentencia 457/2017 de l4 de iulio de 2017. Rec.
90/2017 viene a establecer que:

"Como señala la sentencia de apelación, son varios los Tribunales Superiores de

Justicia que entendían que el primer elemento del hecho imponible era el incremento
de valor experimentado por los terrenos de naturaleza urbana; de forma que si no
existía tal incremento, pese al contenido de las reglas objetivas del cálculo de la
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cuota previstas en el art. 1.8 de la LHL, no se generqría el tributo ol faltor un

elemento esenciol del hecho imponible.
l'ero, además de lo expuesto por la sentencio de instqncia, esta polémica existente

con respecto ol IIWNU, ha sido resuelta recientemente por el Tribunal
()onstitucional que ha dictado la sentencia de ll de mayo de 2017 (rec. 4864/2016)
resolviendo la cuestión de inconstitucionqlidod planteada por el Juzgado de lo
(lontencioso-Administrativo núm. I de Jerez de la Frontera en relación con el art.
107 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de morzo (LHL), por posible infracción
del principio de capacidad económica ( art. 3l.l CE).

:.i¿nCfnO.- Por tanto, como señalaba la sentencio apelada, 1t en atención a lo
sentencia del Tribunal Constitucional, en el presente caso en el que, como consta en

/os documentos aportados el volor de las fincas con referencias catastrales
y fueron adquiridas por la apelada en

el importe total de

i?ansmisión de esos mismos bienes en la escritura de transmisión de

fue de € (a primera € y la segunda €),

,siendo el valor catastral de los mismos inmuebles en el citado año 2014 de

€y € respectivamente, no ha existido incremento alguno, o
,no se ha acreditqdo el incremento de valor que se ha podido experimentar desde el
,qño 2006, Ninguna otra prueba aporto el Ayuntamiento apelante que acredite que

,sí se ho producido un incremento de valor susceptible de tributución. Por tanto, no

,puede someterse a lribulación esta tronsmisión por inexistencia de incremento de

valor. Ademds, como señala la parte apelodo, ni siquiera el Ayuntamiento de

Murcia a lo largo del procedimiento odministrativo ni en su escrito de contestación
o la demanda, ho negado ni cuestionado que las fincas sufrieran uno pérdida de
valor a lo largo de los oños en los quefue titular la apelada".

La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Sala de lo
Conterrcioso-administrativo. Sentencia 141/2017 de 13 de iulio de 2017. Rec. 128/2017
refiere delmismo modo que:

" El Tribunal Constitucionol tql y como relsta la Sentencia recurrida ha zanjado
posibles interpretaciones, estimando que no cabe desconocer el principio de

capacidad económica, y se declara la inconstitucionalidad de varios preceptos, en

cuanto que no han previsto excluir del tributo a siluaciones inexpresivas de tal
capacidad económica. En sentencio de I I de mayo del 2017, en cuanto a normativs
estatal, ha declarado que la normativa analizada grovo una renta ficticia en lo
medida en que ol imponer a los sujetos pasivos del impuesto la obligación de

soportar la misma carga tributaria que coruesponde a situaciones de incrementos
derivados del paso del tiempo, está sometiendo a tributación situaciones de hecho

inexpresivas de copacidad económica, lo que contradice frontolmente el artículo
3l,I de la Constitución Española. Es decir que lo que resuelve es que la normativa
reguladora de la base imponible del impuesto de plusvalía municipal establece una
reglo de valoración legol que no puede ser corregida cuondo se produce una
minusvalía, lo que resulta contrario al principio constitucional de capacidad
económica.
Las consecuencias serán :

por
€, y el precio de
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l.') Cuando se acredile y pruebe que en el caso concreto no ha existido, en
términos económicos y reales, incremento alguno, no tendrd lugar el presupuesto
de hecho lijado por la ley para con/igurar el tributo (art. 104.1 LHL ), y éste no
podrd exigirse, por mds que la aplicación de las reglas del art. 107.2 siempre
produx,co la existencia de teóricos incrementos.
2.') De la misma forma, la base imponible estd constituida por el incremento del
valor de los lerrenos, el cuol ha de prevalecer sobre lo que resulte de la oplicación
de las reglas del art. 107, que sólo entrordn en juego cuando el primero sea
superior. Por tanto, seguirá siendo de aplicación todo la jurisprudencia anterior
sobre la prevalenciu de los valores reales, pudiendo acudirse incluso a la tasación
pericial contradictoria, en los casos en los que se pretenda lo existencio de un
incremento del valor inferior al que resulte de la aplicación del cuadro de
porcentojes del urt. 107. En esta hipótesis, la base imponible habrd de ser la
cuantía de tal incremento probado, sin que seo admisible acudir a fórmulas
híbridas o mirtas, que pretendan aplicar parte de las reglas del art. 107 al
incremento probado.»
Así pues, cuando se acredite que el valor cqtastral es superior al valor de mercado,
deberá prevalecer el valor real del terreno para calcular la base imponible y la
práctica de la prueba pericial contradictoria será un mecanízame de prueba
adecuado porafijarlo.
'Lo 

cierto es que en supuestos como el presente en que se discute que el valor
catastral sea el coruecto, dado que se aportan datos de lo contrario, y nos hallomos
en un periodo de tiempo en el que se incluyen años a partir del 2007, en que se

produjo la crisis que nadie desconoce, la prueba pericial es el medio ordinqrio de
acreditación de la inexistencia de incremento de valor. Así los cosas tal y como ha
hecho el juzgador, ante la ausencia de prueba de la demandada, (sólo dos informes
técnicos que no concretan valores) que desacredite la de la actoro, que aporta
informe pericial, entendemos que tanto el hecho de que la venta fuere otorgada por
un administrador concursal procedimiento en el que el concursado quedaró
sometido a la situación de suspensión en el ejercicio de sus facultades patrimoniales
de odministración y disposición y sustituido por la administración concursal y que en
el administrador concurue un elemento de objetividad y de control judicial, y que
coincide con el perito de la actora que considera inexistente el aumento de valor, ha
de darse a tales dotos probatorios preeminencia y considerar por tanto tol y como
hace eljuzgador, que el volor real del terrenofue el consignado en lo escritura y que
no ha existido tal incremento y no existe hecho imponible.

La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala
de Io Contencioso-administrativo, Sección 3', Sentencia 81212017 de 6 Jul. 2017, Rec.
312017:

"A tal efecto, basta con referirnos a la reciente STC de I I de mayo de 2017, en la
que se decide "estimor la cuestión de inconstitucionalidadnúm. 4864-2016 y, en
consecuencia, declarar que losarts. 107.1,107.2 d y 110.4, todos ellos del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de morzo, son inconstitucionales y nulos, pero
únicamente en la medida que someten a tributación situaciones de inexistencia de
incrementos de valor".
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tYo sólo eso, sino que estct misma Sala en sentencia del Pleno de la misma número
.156/2015, de 20 de julio -dictada en los autos seguidos ante la Sección Tercera con
el número de recurso 23/2015-, ya con anterioridad o tal ST'C, declaró que los
:supuestos de no incremento del valor de los terrenos de nqturaleza urbana entre la

fecha de su adquisición y la de su transmisión determinon la inexistencio del hecho
i'mponible del IIWNU.

,]UINTO.- Y, en lo que hace a lo segunda de las cuestiones controvertidas,
oottT€fiZantos recordando que, conforme a las reglas de la corgo de la prueba
establecidas en el ort. J,05 LGT y la consabida doctrina jurisprudencial
,interpretadora de las mismas, es la Administración demondada lo que tiene la corga
,Ce la prueba en lo que hace al hecho imponible, así como recae dicha carga de la
,orueba sobre el obligado tributario respecto de las exenciones, deducciones,
bo nifi c ac io ne s y re s t snte s b e nefi c io s fi s cal e s.

Pues bien, cohonestando lo anterior con las particularidades que presenta la
,cuestión jurídica trotada y resuelta en el fundamento jurídico tercero (especialmente
lo que hace a los términos de la declaración de inconstitucionolidad allí reseñada),

esta Sala entiende que el criterio probatorio razonable en estos supuestos es que el
contribuyente aporte un principio de prueba sobre el no incremento del volor del
terreno (sin que baste la mera negación de la existencia del hecho imponible) y, de
,aportarse un elemento probatorio indicativo de tal circunstancia de hecho, es

cuando a la Administración, si pretende cuestionar el decremento alegado, se le
trasladaría la carga de probar la existencia de un efectivo incremento de valor del
terreno.
Por tanto, en el presente caso, en que los actores han presentado un principio de

,prueba suficienlemente indicativo o -cuando menos- indiciario del no incremento
de valor de los lerrenos (los documentos justiJicativos de lo expresado en el párrafo
tercero del fundamento de derecho cuarto), y sin necesidad de aportar una
adicionol prueba pericial, sería la Administración la que, ante lal elemento

.probatofio, tendría que haber justificodo y acreditado la efectiva exislencia de un
incremento de volor de los teruenos. Al no haberlo hecho así, no podemos sino
concluir con la estimación completo de la pretensión postulada en el escrito de

demanda".

Es decir, estas salas han continuado reiterando sustancialmente después de la
sentenc,ia del Tribunal Constitucional, Pleno, Sentencia de I I de ma1,o de 2017, recurso
4864l2t)l6los mismos pronunciamientos que se daban con anterioridad y mantenían como
fundanrento que

EN

POR L,4 LEY P,
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Este fue el criterio también seguido por nuestro Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en la sentencia 84/2016 de I DE FEBRERO DE 2016. RECURSO 54712015. o
la sentencia 336/2015 DE 17 DE ABRIL DE 2015. RECURSO 448/2014 . o la sentencia
de 24 DE ABRIL DE 2015. o la sentencia 346/2015. dictada en el recurso 283/2014. o en
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la sentencia 849/2015 DE 2l DE OCTUBRE DE 2015. recurso 1034/2014.
fundamentación que era reiterada por muchos de los Juzgados de lo Contencioso
Administrativo de Madrid antes de las sentencias del Tribunal Constitucional.

Pero en este momento no puede dejar de destacarse que el TRIBUNAL SUPERIOR
SALA DE

17 DE
78312016. (reiterado en sentencias posteriores), se apartó del criterio anterior, y determino a
su vez un cambio de la fundamentación fáctica y jurídica que repercutió a su vez en la de los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Madrid en aplicación del principio de
seguridad jurídica, interdicción de la arbitrariedad, igualdad ante la Ley y la tutela judicial
efectiva. Tal sentencia 51212017 estableció que:

"La Abogacía del Estado, en la cuestión de inconstitucionalidad 4864/16, resuelta
por Sentencia de 11 de Mayo, insistió en la "interpretoción salvadora" que la
Sentencio de 16 de Febrero de 2017 rechazó, plonteando que " para que dicho
artículo (107 TRLHL) sea contrario a la Constitución deberá partirse de que en elut.LLu.u (1u/ atvttL/ Jvu LUr,,ruf LU u tu wuftt,ttuL,urt ueuef u l)utttrJe ue qug gn gl :
supuesto concreto haya quedado demostrado dicho presupuesto: que el incremento 

=de valor del terreno no es real ni cierto". Sin embargo, el TC no admite dicha
interoretsción salvadora o conforme del orecepto, v por el contrario. insistiendo en
lo va declarado en Sentencia de 16 de Febrero. v aclarando el alcance de la
declaración de inconslitucionalidad declora lo sisuiente: " Una vez exoulsados del
ordenamiento iurídico. ex orisine, los arts. 107.2 v 110.4 LHL, en los términos
señalados, debe indicorse que la forma de determinar la existencia o no de un
incremento susceotible de ser sometido a tributación es aleo oue solo corresponde
al lesislador, en su liberlad de conlisuración normativa, a oartir de la oublicación
de eslo Sentencia, llevando a cabo las modifícaciones o adaotaciones oertinentes
en el régimen legal del impuesto aue oermitan arbitrar el modo de no someter a
tributación las situaciones de inexislencia de incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbona ( SSTC 26/2017, FJ 7 ; y i7/2017, FJ 5)." A la vista de cuanto
antecede entendemos en definitiva que
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Y en este momento y en esta situación es inexcusable y preceptivo traer a colación la
sentencia TRIBUNAL SU.

TI
RECURSO 6226/2017. con la que se ha dado nuevamente un giro a los pronunciamientos
judiciales que se dicten en este materia y como ya he avanzado al comienzo de este

fundamento y en cuanto al juicio crítico que efectúa esta sentencia de la sentencia del
TRIBTINAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID DE 19 DE JULIO DE 2017, Y
de las otras salas de lo contencioso administrativo de los Tribunales Superiores de

Justici;a que concluyeron y razonaron de la misma forma y criterio.

La sentencia del TRIBUNAL
IMI,

JULIO DE 2018. RECURSO 6226/2017, establece que:

"PRIMERO- Objeto del presente recurso de casación y cuestión con interés

cosacional objetivo.
El objeto de ests sentencia consiste en determinar si la pronunciada por la Sala de

este orden jurisdiccionol del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, impugnada en

casoción por la representación procesal de la entidod BBVA, es o no conforme a
Derecho, para lo cual RESULM FOMOSO INTE
STC 59/2017. sentencia que, recogiendo la jurisprudencia sentada en

pronunciamientos recientes del propio Tribunal Constitucionql en relación con
normas forales de Guipuzcoa y Álava (SSTC 26/2017, de 16 de febrero, y j7/2017,

de I de morzo, respectivamente), declara inconstitucionoles 7, nulos los artículos
107.1, 107.2.a) y 110.4 del TRLHL.

Y ES PRECISO DESENTRAÑAR EL ALCANCE Y EFECTOS DE I-4 CITADA
STC 59/2017 porque, aunque la resolución judicial impugnoda en casación no se

pronuncia sobre la cuestión expressis verbis, al confirmar la negativa de la
Administración municipal a rectificar la autoliquidoción del IIVTNU en última
instancia cuestionqda, sin desconocer la meritada sentencia del Tribunal
Constitucional (en el FD Cuarto la cita, junto con lo STC 26/2017, y reproduce
varios de sus fragmentos), y con base en la existencia «de un incremento de valor del
terreno, exponente de una capacidad económica real o, por lo menos, potencial», es

evidente que estó interpretando que los preceptos declarados inconstitucionales por
la STC 59/2017 continúan siendo aplicables en aquellos supuestos en los que se

aprecia la existencia de una plusvolía.

En fin, a tenor de lo expuesto, según el auto de admisión de 5 de febrero de 2018
dictado por la Sección Primera de esta Sala, la cuestión con interés casocional
objelivo paro la formación de la jurisprudencia que suscita este recurso de
casación es la siguiente:
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TEXTO REFUNDIDO DE I,A LEY DE HACIENDAS LOCALES, APROBADO
POR EL REAL DECRETO LEGISILITIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO.

7, DE 11 DE

Centrada así la cuestión con interés casacional es necesario traer a esta sentencia el

fundamento TERCERO de esta sentencia del

D:

"TERCERO.- Inlerpretación del fallo de la STC 59/2017 efectuada por algunos
Tribunales Superiores de Justicia.
En la determinación del alcance de los efectos de la declaración de

inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017, en un primer momento, el
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID -EN SENTENCIA DE 19

DE IULIO DE 2017 ftec. aoelación 78i/2016)- y, posteriormente, otros Tribunales

Superiores de Justicia [entre otros, de Castilla y León, con sede en Burgos, sentencia

de 22 de septiembre de 2017 (rec. 2l/2017); de Galicia, sentencio de 14 de julio de

2017 (rec. 15002/2017); de Cataluña, sentencia de 2l de diciembre de 2017 (rec.

100/2017); y de Novarra, sentencia de 6 de febrero de 2018 (rec. 535/2016)1, han
venido onulando sistemdticamente las liquidaciones dictodas en relación con el
IIWNU -con independencia de que las mismas se hubieran practicado sobre la
buse de situaciones expresivas o inexpresivos de copocidod económico-, en cuonto
que giradas <<en aplicación de preceptos expulsados del ordenamiento iurídico ex

origine, cuyo resultado -al decir de estos Tribunales-no puede ser reexaminodo a la
vista del resultodo de pruebo pericial paro lo que se carece de parámetro legal
(comparación de volores escriturodos, comparoción de volores catastrales, foctores
de actualización, aplicación de normus de otros impuestos...) en ejercicio o forma
de actuación expresamenle rechazado, pues implicaría continuar haciendo lo que

expresomente el Tribunol Constitucionol rechozo, esto es, "deiar al arbitrio del
aplicador tanto lu determinación de los supuestos en los que nacería la obligación
lributaria como la elección del modo de llevor a cabo la determinación del eventual
incremento o decremento", determinación que el Conslitucional insiste queda

reservada ol legislodor, al que debe entenderse dirigida la acloración del alcance o
signi/icado de la inconstitucionalidad declarada, no ol aplicador del derecho, que

con ello habría de quebrantar principios de seguridad jurídico y de reserva de ley

en materia tributaria, que en definitivo hsn determinado la declaración de
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,ínconstitucionalidad» [sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 19
,de julio de 2017 (rec. de apelación 783/2016), FD 3"J.
.4sí pues, de acuerdo con la doctrino que acabamos de transcribir, resulta que para
,olgunos Tribunoles Superiores de Justicio: (l) los artículos 107.1, 107.2 o) y 110.4
del TRLHL son rqdicalmente nulos -nulos ex origine- y han quedado definitivamente
expulsodos de nuestro ordenamiento jurídico; (2) ante la inexistencia de los citodos

.preceptos legales y, en consecuencia, de parámetro legal que permita apreciar con
carácter previo a la aplicación del tributo si existe o no plusvali.a susceptible de ser
sometida a imposición, no cabe oplicar el impuesto ni girar liEidación alguna por
este concepto (aunque la misma recayero sobre plusvolías reales y efectivas); (3) no
puede dejarse al arbitrio del aplicador del Derecho -esto es, de lo Administración
tributaria, primero, y de los jueces de lo contencioso-administrativo, en última
instancia la determinación de los supuestos en los que se produce el hecho imponible
del impuesto ni lo elección del modo de cuantificar el eventual incremento o
decremento delvalor del terreno; (4) tras lo STC 59/2017 queda, exclusivamente, en
manos del legislador llevar a cabo las reformas legales necesarias que eviten que el
tributo pueda grovar en el futuro plusvolíos inexistentes o mirutsvalías (y, o mayor
abundamiento -se afirma-, es el legislador el verdadero destinotario de la aclaración
relativa al alcance o significado de la inconstitucionalidad declarada); y, enfin, (5)
cuolquier liquidación del IIWNU que se practique con anterioridod a la precitada
reforma legal, en tonto que corente de la debida cobertura, quebrantaría los
principios de seguridad jurídica y de reserva de ley aplicobles en materia tributaria.
Pues bien, como explicaremos en los Fundomentos de Derecho que siguen, Lt!

ANTE,

inconslitucionalidad total o absoluta de todos los preceptos mencionados en elfallo
que, en consecuencia, no han quedado -o, ol menos, no todos ellos ni en la
totalidad de los supaestos en los que resultan aplicables- completamente
expulsados del ordenamiento jurídico; (2) ni puede a/irmarse que, a día de hoy, la
prueba de la existencia o no de plusvalía susceptible de ser sometida a imposición y
el modo de llevur o cabo la cuantiJicación del eventuol incremenlo de valor del
terreno carecen de la debida coberturo legal en conlra de las exigencias que
dimanan de los principios de seguridad jurídico y de reserva de ley tributaria
(artículos 31.3 y 133.1 cE); (3) ni es cierto que dicha valoroción de la prueba y la
determinación del importe del eventual incremento de valor del teneno no pueden
corresponder al aplicador del Derecho; (4) ni, en Jin, resulto ocertado concluir
que, hasta tanto se produzco la intervención legislaliva que ha reclamado el
máximo intérprete de la Constitución en la STC 59/2017, no cabe practicar
liquidación alguna del IIWNa (o, procede, en todo caso, la anulación de las
liquidaciones y el reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos
indebidos en las solicitudes de rectificación de autoliquidaciones conespondientes
al IIWNa, sin entrar a valorar la existencia o no en cada caso de una situación
reveladora de capacidad económico).
Lo única afirmación. oues, que compartimos de la doctrina de los Tribunales
Suoeriores de Juslicia que venimos comentando es oue corresoonde, ciertamente.
al lesislador llevar a cobo las modificaciones o adaotaciones pertinentes en el
réeimen leeal del IIWNa oaro dar cumolimiento o las exisencias aue derivan del
arlículo 3I.l CE v. señaladamente. del orincioio de capacidad económica. Lo
demds, ni lo diio el Pleno del Tribunal Constitucional en la STC 59/2017. ni en
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buena lógica puede inferirse de uno interoretación unitaria v sistemática de los
fundamentos iurídicos v de la declaración de inconstitucionalidod contenida en el
fallo de su oronunciamiento....

3.- Y, en tercer lugar -pero no por ello menos importonte-, NO COMPARTIMOS
ILI DOCTRINA SENTADA, POR PRIMERA VEZ, EN L,4 SENTENCIA DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICA DE MADRID DE 19 DE JALIO DE 2017
y reiterada, posteriormenle, por el mismo órgano jurisdiccionol y por otros
Tribunoles Superiores de Justicia, porque priva absolulamente de sentido al fallo
de la STC 59/2017, de un incremenlo de valor del terreno sasceptible de ser
sometido a tributución y negando al aplicodor del Derecho la posibilidad de volorar
la prueba aportada por el contribuyente (de existencio de una minusvalía o
decremento de valor del terreno enajenado), se desnoturalizo completamente el

fallo de la Sentencia, pues únicamente si se permite al contribuyente probar la
inexistencia de plusvalía y al aplicador del Derecho valoror la prueba aportada por
el contribuyente el fallo de la STC 59/2017 (LA LEY 37759/2017) puede cumplirse
en sas términos estrictos; en particulor, resulto posible inoplicar el IIWNU
únicamente en la medida en que se someten a lributación situaciones de

inexistencia de incrementos de valor".

Y sobre tal fundamento jurídico, y ello para justificar y motivar adecuadamente el

cambio de la fundamentación fáctica y jurídica dado como precedente por esta magistrada a

raz6n de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Modrid -en sentencia de 19 de

iulio de 2017 (rec. apelación 783/2016), debo integrar en esta sentencia el fundamento

CUARTO de la sentencia del TRIBU,

JULIO DE 2018, RECURSO 6226/2017:

,,CUARTO.- EL ALCANCE DE I./I DECI.,ARACIÓN DE
INCONSTITACIONALIDAD CONTENIDA EN I.A STC 59/2017: NO SE
pECL4h4 L4 TNCONSTTTUCTONALTDAD TOTAL O ABSqLUTA DE TODOS
LOS PRECEPTOS MENCIONADOS EN EL FALLO IARTICULOS 107.1, 107.2

AI Y 110.4 DEL TRLHLI.
En elfallo de la STC 59/2017, se declara -y citamos textualmente- «que los artículos
t07.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del texto refundido de la Ley reguladora de las

haciendas locales, oprobado por el Real Decreto Legislatiuo 2/2004, de 5 de morzo,

Y NULOS, PERO UNrcAMENTE EN

w
TI,

ENTENDER- HAN OUEDADO EN WGOR Y. POR ENDE. RESULTAN
PLENAMENTE APLICABLES LOS MENCIONADOS PRECEPTOS.
Como decimos, esta es la interpretación que a priori podría inferirse del fallo. Sin

emborgo, de un onálisis sosegado del texto de la STC 59/2017 (LA LEY i7759/2017)
en el que se tomen en consideración, no solo la literalidad de su fallo o incluso de

algún fundamento jurídico aislado [señaladomente, del FJ 5 c), que vienen citando

los Tribunales Superiores de Justicia que defienden la imposibilidad de liquidar en

--
-

6
>NoÉ

_oFür:e
!É,trN
EN

(g
a0
PÉAd
¡e

o:

E&
Éó

!á

E,S
9oMEDIDA O(TE SOMETEN A TRIBUTACION SITUACIONES DE



Administración
de Justicia

@
Madrid

Juzgadrr de lo Contencioso-Administrativo no l9 de Madrid - Procedimiento Abreviado - 20612019 20t31

,a efectuar la declaración de inconstitucionalidod que interpretamos, pueden

Al DEL TRLH; y, de otra parte, que

,lq actualidad el IIWNUJ, sino también, y fundamentalmente, la verdadera ratio
,Cecidendi o, lo que es igual, las razones de fondo que llevoron al Pleno del Tribunal

inferirse dos conclusiones: de una parte, que DECLARA

Como es sabido -y o este respecto exisfe unanimidad en las exégesis que se han
venido efectuando de la STC 59/2017-, los artículos 107.1, 107.2.a) y 110.4 del
TRLHL se declaran contrarios al texto constitucionol (no entramos todsvía en el
olcance de esta declaración) porque, (l) estobleciendo los artículos 107.1 y 107.2.a)
del TRLHL un regla objetiva para el cdlculo de la base imponible del impuesto en
los cusos de tronsmisión onerosa de teruenos cuyo aplicoción conlleva, en todo
caso, la existencia de una plusvalía objeto de tributoción, .v (2) impidiendo el
artículo 110.4 del TRLHL que el sujeto pasivo del impuesto pueda probar la
inexistencio de incremento de valor real del teneno tronsmitido, en ocosiones (que
en los últimos tiempos han resultado coda vez mds frecuentes como consecuencia
de la crisis económica), se someten a tributación situaciones inexpresivas de
copocidod económica o, lo que es igual, manifestaciones de capacidad económica
inexistenles, virluoles o ficticias, en flogranle controdicción con el contenido que al
principio de capacidad económica establecido en el artículo 31.1 CE le ha venido
otribuyendo el mdximo intérprete de nuestra Constitución en reiterada
jurisprudencia.
Así se encarga de puntualizarlo expresamente el Pleno del Tribunal Constitucional
en el FJ 3, in fine, de la STC 59/2017: «el tratamiento que los preceptos
cuestionados de la Ley reguladora de hociendas locales -explico- otorgan a los
supuestos de no incremento, o incluso de decremento, en el volor de los terrenos de
naturaleza urbana, gravan una renta licticia en la medida en que, al imponer a los
suietos posivos del impuesto la obligación de soportar la misma corga tributaria
que corresponde a las siluaciones de incrementos derivados del paso del tiempo,
está sometiendo a tributación situaciones de hecho inexpresivas de capacidod
económica, lo que conlradice frontalmente el principio de capacidad económica
que garantizo el artículo 31.1 CE. En consecuencia, los preceptos cuestionodos
deben ser declorados inconstitucionoles, aunque solo en la medida en que no han
previsto excluir del tributo las situaciones inexpresivas de capacidad económica
por inexistencia de incrementos de valor (ssTC 26/2017, FJ 3; y 37/2017, FJ 3)».
Pues bien, siendo como es la vulneración del orincipio de capacidad económica la
rotio decidendi de la inconstitucionalidad declarada en la STC 59/2017. carece de
sentido -!t por ende, consideramos que el Pleno del Tribunal Constitucional no
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pudo pretender este efecto- que la nulidad de los preceptos cuya controdicción con
la Constitución se denuncia se extienda también a supuestos en los que existe un
incremenlo de valor del terreno y, en consecuencia, un manifestación de riqueza
real o potenciol cuyo gravdmen resulta plenamenle compatible con artículo 31.1

CE. Y es que -y a mayor abundamiento-, en estos casos, no solo se grava la que a
priori o en obstracto es uno moniÍestación de riqueza real o potencial compatible
con los dictados del artículo 31.1 CE, sino también la que en su conftguración
legal concreto resulta plenamente compatible con las exigencias que derivan del
principio de capocidod económica. Así se encargó de puntualizarlo el máximo
intérprete de la Constitución en el FJ 3 de STC 26/2017, de 16 de febrero, y de

reiterarlo en la posterior STC 59/2017. «"es plenamente vólida -explicó- la opción
de política legislativa dirigida a someter a tributación los incrementos de valor
mediante el recurso a un sistema de cuantificación objetiva de capacidades
económicas potencioles, en lugar de hacerlo en función de la efectiva copocidad
económica puesto de manifiesto"» (FJ 3) por el contribuyente.
Y, en fin, por si pudiero existir alguna duda de que la que acabamos de exponer en
apretada síntesis es la exégesis correcto -aunque, lo adelantamos ya, necesitada de
ulteriores precisiones- del pronunciamiento que venimos comentando, el Pleno del
Tribunal se encargq de precisar en el FJ 5, que destina a efectuar "una serie de
precisiones últimas" sobre el alcance del fallo al que conduce la Sentencia, lo
siguiente: (11 que el IIWNU «no es, con carácter eeneral. contrario al Texto
Constitucional. en su co4fisuración actual»: 2.t que «ülo es únicamente en aquellos
supuestos en los gue somete a tributación situaciones inexpresivos de capacidad
económica, esto es. aquellas que no presentan aumento de valor del terreno al
momento de la tronsmisión»: y (31 que «[deben declararse inconstitucionales v
nulos. en consecuencia, los arts. 107.1 J) 107.2 ol LHL. "únicamente en la medids en

que someten a tributación situaciones inexpresivas de capacidad económica" (SSTC

26/2017. FJ 7: y 37/2017 FJ 5t» fletra at del FJ 5 de la STC 59/20171.
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2.- Lo exégesis que consideramos certera del FJ -5: IA DECLARACION DE
INCONSTiTACIdNALIDAD TOTAL DEL ARTÍCULO 110.4 DEL TRLHL

,BILID,

PROBAR I-4 INEXISTENCA DE PLUSVALIA.
Esto sentado, tenemos que refutar a continuación la interpretación excesivamente

literal -y, lo que es más reprobable, asistemática- que algunos Tribunales Superiores

de Justicia vienen efectuando de la letra c) del FJ 5 de la STC 59/2017, que les lleva
a transformor el que es el entendimiento correcto del fallo de la Sentencia -la
declaración de inconstitucionalidqd parciol de los artículos 107.1 y 107.2 a) del
TRLHL en una comprensión errónea del mismo: en porticular, a defender la
declaración de inconstitucionalidsd radical y absoluta de los mencionados preceptos

y, por derivación, a descartar a radice que, hasta tanto se produzca la reforma legol
del IIWNU, puedan girarse liquidaciones correspondientes al mismo.

Ciertamente, en el FJ 5.c) de la STC 59/2017 el Pleno del Tribunal afirma que,

declarados contrarios al texto constitucional los preceptos denunciados del TRLHL,

«la forma de determinqr la existencia o no de un incremento susceptible de ser

sometido a tributación es aleo que solo corresponde al leqislador. en su libertad de

confieuración normativa. o partir de la publicación de esta Sentencia. llevqndo o
cabo las modificaciones o adoptaciones pertinentes en el régimen legal del
impuesto». Ahora bien, de esta atribución al poder legislativo de la competencia

exclusiva para reformar el IIWNU no ouede inferirse que, hasla que el legislador
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¿to lleve a cabo semeiante tarea, no puede probarse por el contribuyente -ni. en

§onsecuencia. valorarse oor el solicador del Derecho- la inexistencia de plusvolía
real susceptible de ser sometida a imposición. v ello oor cuanto que esta orueba o.
gn su caso, lo determinación del eventual incremento/decremento del valor del
lerreno sue pudiera producirse, carecerían de la debida cobertura legal, en contra

de las exisencias que dimanan de los orincipios de sesuridad iurídica furtículo 9.3

ICE)) v de reservo de lev que en materia tributaria establecen los artículos 31.3 v

,133.1 CE. Y no podemos comportir estas conclusiones, ol menos, por tres razones:
2.1.- En primer lugar, porque quienes efectúan semejante interpretación obvian la
,ountualización que efectúo el Tribunal Constitucional a renglón seguido del propio
FJ 5 c) de la STC 59/2017, que ocobamos de transcribir parcialmente (y cuyo

.primera parte es la que insistentemente se cita). Correspontle efectivamente al
legislodor, en su libertqd de configuración normativa, a partir cle la publicación de
la Sentencia, llevar a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el
régimen legal del impuesto que -añade el Tribunal y la aclaración no debe pasarse
por alto- «permitan orbitrar el modo de no someter a tributación los situaciones de
inexistencia de incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana (SSTC
26/2017, FJ 7; y 37/2017, FJ 5)» IFJ 5 c)J. La intervención legislativo se reclama,
pues, expresamenle, (a) para que en lo sucesivo dejen de gravorse situaciones de
inexislencia de incremenlo de valor de los terrenos de noturoleza urbana
controrias al principio de capacidad económica y, (b) obviamente, para cubrir lo
laguno legal que dejo la declaración de inconstitucionalidad contenids en la
Sentencia, no porque no exista -a continaoción nos pronunciaremos expresamente
sobre este extremo-base legal en el ordenamiento tributario que discipline la
prueba por el contribuyente y la valoración por el aplicador del Derecho de la
inexislencio de un incremento de valor del teneno o de una regla positiva de
ctílculo paro cuanti/icarla (por mucho que su acierto hayo sido cuestionadot pero
que, insistimos, el mdximo intérprele de la Constitución ha declarado compatible
con el artículo 31.1 CE).
De hecho, tol como se desprende del apartado I de la Exposición de Motivos de la
Proposición de ley núm. 122/000196, presentado por el Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, por la que se modifica el texto refundido de la Ley
Reguladoro de las Hociendas Locales, oprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarios (BocG núm. 225-1, de 9 de morzo
de 2018), así como de la redacción del apartado 5 que añade al artículo t04 TRLHL
el Artículo único. Primero. Uno. de la citada Proposición, esta lectura es la que
parece haber hecho también el poder legislativo de la tarea que expresomente se le
encomienda en el FJ 5 c) de lo STC 59/2017 y del alcance delfallo que en ello se
contiene.
2.2.- En segundo lugar, porque la doctrina sentodo por los Tribunales Superiores de
Justicia a la que nos venimos refiriendo desconoce -o, ol menos, lo pasa por alto- el
corolario que se desprende de la declaración de inconstitucionalidod total del
artículo 110.4 TRLHL. A este respecto, señala, inequívocamente, el FJ 5 b) de la
STC 59/2017 que, teniendo en cuenta la íntima relación existente entre el artículo
110.4 TRLHL y las reglas de valoración previstas en los ortículos 107.1 y 107.2 a)
del TMHL, «cuyo existencia no se explica de forma autónoma sino solo por su
vinculoción con aquel, el cual "no permite ocreditar un resultodo diferente al
resultqnte de la aplicación de las reglas de valoración que contiene" [SSTC 26/2017,
FJ 6, y 37/2017, FJ 4 e)J », <<debe declorarse inconstitucionol v nulo el artículo I 10.4
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LHL. al impedir a los su.ietos pasivos que puedan acreditar la existencia de una
situación inexoresiva de capacidad económica (SSTC 26/2017. FJ 7, t) 37/2017. FJ
§)».

DE I,

,NTE
,PIO DE CAPA

31.1 CE, OUEDA EXPEDITA L,,l WA PARA LLEVAR A CABO ESTA PRaEBA.
Cuestión distinta es a quién corresponda la carga de la misma, qué medios
probatorios sean idóneos para llevarla a efecto o, en fin, si estos aspectos cuentan en
la actualidad con la debida cobertura legal, extremo este último -lo adelantamos ya-
al que responderemos afirmativomente en el Fundamento de Derecho siguiente.
2.3.- Y, en tercer lugor -pero no por ello menos importante-, no comportimos la
doctrino sentado, por primero vez, en la sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid de 19 de julio de 2017 y reiteroda, posteriormente, por el mismo órgano
jurisdiccional y por otros Tribunales Superiores de Justicia, porque priva
absolutamente de sentido al fallo de la STC 59/2017, que venimos comentando. En
efecto, ATRIBUYENDO EN EXCLUSIVA Y EN TODO CASO AL LEGISI-ADOR
L,4 FORMA DE DETERMINAR I-4 EXISTENCA O NO DE UN

A este respecto, acertadamente, se afirmo en la Sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Arogón, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2o, de 3l de
enero de 2018, recaído en rollo de apelación núm. 159/2017, lo siguiente:
«Por lo demás, a juicio de la Sala, el alcance de la reiterada sentencia no es otro que
el que resulta del claro tenor que expresa el fallo como resultado del fundamento
jurídico último que el Tribunal dedica a precisar tal extremo, lo que evidencia que
no ha tenido voluntad de realizar un pronunciomiento de inconstitucionalidad de
carácter absoluto, radical o incondicionodo. En este mismo sentido se rozona en las
sentencias de los Juzgados n. I y 4 antes citadas indicando que "de admitirse la
anulación de cualesquiera liquidación recurrida que se hubiera emitido en
aplicación de los preceptos declarados inconstitucionoles en los términos de las
sentencias reseñadas, se estaría igualondo lqs consecuencias de estas sentencias con
los efectos de una sentencia con declaración de inconstitucionalidad genérica y sin
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,nqtizaciones. Es decir no se entiende para qué se habrían hecho las salvedades en el
.Fallo yfundamentos de las sentencias".» (FJ j').
-Finalmente, y por lo que respecta, asimismo, al alcance de lo declaración de

,¡nconstitucionalidad contenido en la STC 59/2017, no es la primera vez que el
mdximo intérprete de nuestru Constilución declara la inconstitucionalidad parcial
,le una norma por vulneración de los principios materioles de justicia consagrados
en el artículo 31.1 CE. Lo que sí es absolutamente novedoso es la enorme confusión

eue ha suscitado la exégesis del pronunciamiento constitucional;v, lo que es peor, la
,lesatinada interpretación que algunos Tribunales han venido realizando de sus

palabras. ... "

lPor tanto, rechazando de plano el fundamento jurídico de la demanda en cuanto

procede la estimación del recurso de conformidad exclusivamente en aplicación de la
sentencia Tribunal Constitucional. Pleno. Sentencia de 11 de mavo de 2017. recurso
4864/2016. v a su razón las sentencias el mismo Tribunal v Pleno. Sentencia 2612017 de

16 de lébrero de 2017. Recurso 1012/2015. v la Sentencia 3712017 de I de marzo de

2017.Ilecurso6444/2015.deboprocederalaaplicacióndelasentencia@t

RECURSO 622612017. v en el ámbito de tal fundamento jurídico procede determinar "@
ha acre'ditado v probado" en nuestro caso concreto por Don/Doña Armando José Ortega

Irus, ,qtJe "NO ho existido. en té r", Y

puesto ,Je manifiesto con ocasión de la transmisión intervivos de los inmuebles sitos en la
calle , con cuarto trastero anejo no con referencia catastral , la plaza

de gara.ie no , situada en la misma planta del edificio, con referencia catastral , Y
laplaza de garaje no situada en la planta del edificio, con referencia catastral

rCon relación a la cuestión de a quién corresponde la acreditación de la inexistencia de

incremento de valor es indudable que corresponde al sujeto pasivo, a Don/Doña ,y
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así elfundamento QUINTO de la sentencia del SUPREMO, SAI}I TERCER,A.

DE LOI CONTENCIOSO.ADMINISTRATIVO,
DE 9 DE JULIO DE 201E, RECURSO 6226/2017. establece que:

"QUINTO.- Corresoonde al suieto oasivo del IIWNa orobar la inexistencia d.e

wna olusvalío real conforme a las normas generales sobre lo carga de la nrueba
previstas en la Lev 58/2003, de 17 de diciembre, Generol Tributaria (L1l LEY
1914/2003) kLGT»l [mandato aue no conlleva una auiebra de los princioios de

feserva de lev tributaria o del principio de seeuridad iurídical.
::-
Esto sentado, debemos resolver a continuación lss cuestiones de (a) a quién

corresponde la carga de la prueba de la inexistencia de plusvalío, (b) qué medios

lcrobatorios resultan idóneos para llevorla a efecto y (c) si este último extremo

cuento en lo actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención legislativo que

reclomo la STC 59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura legal, tal y como

¡neclomon los principios de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE) y reserva de ley
,tributaria (artículos 31.j y 133.1 CE (LA LEY 2500/1978)). Pues bien, en relación
con los dos primeros interrogontes queremos dejar cloro que:
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I.- CORRESPONDE AL OBLIGADO TRIBUTARIO PROBAR 1.,4

INEXISTENCIA DE INCREMENTO DE VALOR DEL TERRENO
ONEROSAMENTE TRANSMITIDO. Y este extremo, no solo se inrtere con
carácter general del artículo 105.1 LGT, conforme al cuol «quien hago valer su
derecho deberá probar los hechos constitutivos del mismo», sino que también, y en el
ámbito concreto que nos ocupa, ha sido puesto de relieve por el Pleno del Tribunal
Constitucional en el FJ 5 b) de la STC 59/2017, y admitido, incluso, por la Sección
Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 30 de octubre de 2017 (RCA
2672/2017). En el FJ 5 b) de la STC 59/2017 concluye, concretamente, el mdximo
intérprete de la Constitución, que «debe declararse inconstitucional y nulo el
artículo 110.4 LHL, al impedir a los sujetos posivos que puedan acreditar la
existencia de una situación inexpresiva de capacidad económica (SSTC 26/2017, FJ
7, y j7/2017, FJ 5)."»t, precisión esta última de la que se infiere inequívocamente que
es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le corresponde probar la
inexistencia de plusvalía. Y esta premisa ha sido admitida también en la cuestión
casacional que, con posterioridad al pronunciamiento del Tribunal Constitucional,
fijó la Sección Primera de esta Salo en el Auto de admisión de 30 de octubre de
2017, citado, en el que, presuponiendo que pesaba "sobre el legalmente considerado
como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un aumento real del vslor
del terreno en la fecha de devengo del IIWNU", consideró que tenía interés
casacional objetivo la determinación de los medios concretos de prueba que debían
emplearse para acreditar la concurrencia de esta última circunstancia.

[crryo volor probatorio sería
equivalente ol que atribuimos a lo outoliquidación del Impuesto sobre Tronsmisiones
Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de
mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA
núms. l88l/2017 y 2867/2017) y de I j de junio de 2018 (RCA núm. 2232/20171; (b)
OPTAR POR UNA PRAEBA PERICIAL OUE CONFIRME TALES INDICIOS:
o, en fin, (c) EMPLEAR CaALOUIER OTRO MEDIO PROBATORIO EX
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TRANSMITIDOS I.A PRUEBA TENIDA EN CUENTA POR EL TRIBUNAL
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Y por último procede traer a colación el fundamento SEPTIMO de la sentencia

RECURSO 6226/2017:

"SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los artículos 107.1, 107.2 a) y 1t0.4,
todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017.
Conforme a lo hosta aquí expuesfo, y según ordena el artículo 93.1 IJCA, procede

.fijar la siguiente interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio:
1)

ANA INCONSTITUCIONALIDAD Y NALIDAD PARCIAL. EN ESTE
SENTIDO, SON CONSTITUCIONALES Y RESULTAN, PUES. PLENAMENTE
APLICABLES, EN TODOS AOUELLOS SUPUESTOS EN LOS OUE EL
OBLIGADO TRIBATAR]O NO HA LOGRADO ACREDITAR, POR

37/2017. Ff 5)». ESA NULIDAD TOTAL DE DICHO PRECEPTO.
PRECISAMENTE, ES I.A OAE POSIBILITA OUE LOS OBLIGADOS
TR]BATARIOS PUEDAN PROBAR. DESDE LA STC 59/2017. LA

En definitiva partiendo de la base de que corresponde a Don/Doña
acreditar por "CUALOUIER PNNCIPIW
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TERRENOS TRANSMITIDOS I.A PRUEBA TENIDA EN CUENTA POR EL
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EN I-4 STC 59/2017 PARA ASAMIR -SIN OPONER

DE
'3 y que el Tribunal

Económico Administrativo de Pozuelo de Alarcón, Madrid, el Excmo. Ayuntamiento de
PozuelodeAlarcón,Madridnohaaportadonideformaindiciaria,,PW
DE DICIAS PRETENSIONES PARA PODER APLICAR LOS PRECEPTOS DEL

I procede la y a la vista de

E,
las

escrituras de compra y de venta y con relación al
con cuarto trastero anejo no con referencia

inmueble sito
catastral

en la calle ,

, y que constan en el
expediente administrativo. El TRIBUNAL
C O NTE NC I O S O.AD M I N I S TRATIVO,

DE 9 DE JULIO DE 2018. RECURSO 6226/2017, ha dejado claros los términos del
debate y a su razón puedo concluir que ellla recurrente ya había dado acreditación de una

posible minusvalía con relación la vivienda, y la administración ha podido aportar alguna
prueba para rebatir la minusvalía que se acredita con las escrituras aportadas, y nada han

aportado al respecto y como no puede ser de otra manera con relación únicamente a la
transmisión intervivos del inmuebles sitos en la

calle , con cuarto trastero anejo no con referencia catastral , ya que con
relación laplaza de garaje no , situada en la misma planta del edificio, con referencia
catastral , y la plaza de garaje no situada en la planta del edificio, con
referencia catastral , y de las escrituras aportadas lo acreditado es precisamente
que si ha habido incremento del valor adquiridas por
transmitido por y euros respectivamente.

y euros, se han

El Excmo. Ayuntamiento de Pozuelo, Madrid, debió la vista del expediente
administrativo o a la vista de la demanda al menos emitir algún tipo de informe, para que
aun de forma indiciaria rebatir esas dos escrituras y nada se ha aportado, y por tanto esa
carencia de prueba solo a la administración puede perjudicar y debo insistir que con relación
al inmueble sitos en la calle
catastral

, con cuarto trastero anejo no con referencia

EUla recurrente parte de la pérdida de valor de la vivienda y trastero transmitidos, ya
que adquiridos el por euros y mediante escritura pública de la
fecha, los ha transmitido el por euros, mediante escritura
pública de la fecha, y la administración parte de que el valor del suelo del referido inmueble
es de euros, lo que supone un importe a ingresar por el Impuesto del lncremento del
Valor de los Terrenos de NaturalezaUrbana de EUROS, y en atención a la
interpretación dada al respecto en la sentencia del Tribunal Constitucional. Pleno.
Sentencia de 1l de mavo de 2017. recurso 4864/2016. v a su razón las sentencias el
mismo Tribunal v Pleno. Sentencia 2612017 de 16 de febrero de 2017. Recurso
1012/2015. v la Sentencia 3712017 de I de marzo de 2017. Recurso 6aaa/2015r_v de la
sentencia de|TRIBUNAL SUPREMO, SAI-/I TERCERA. DE LO
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CONT'ENCIOSO-ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 2", SENTENCIA T163/2018 DE 9 DE
JULI(, DE 2018, RECURSO 6226/2017. antes expuesta que determina en definitiva que

cuandc, se acredite que no ha existido este incremento patrimonial en el valor del suelo, no

puede ser gravado el contribuyente, al no haberse cumplido uno de los presupuestos del

hecho imponible, cual es la constatación de incremento del terrenc' urbano, y en este

procedimiento, puedo llegar a concluir que se ha acreditado por Don/Doña ,la
ausencia de incremento patrimonial en el valor del suelo entre la adquisición y la

transmisión del inmueble sitos en la calle , con cuarto trastero anejo no

con referencia catastral U, y por la administración no se ha acreditado
el incremento pretendido habiendo tenido a su disposición la posibilidad de hacerlo a

la vista de las escrituras que constan en el expediente. Por el/la recurrente se ha aportado
las escrituras de adquisición y venta del inmueble de la Impuesto sobre el Incremento

del Valor de los Terrenos de naturaleza Urbana, y esta magistrada conoce lo
establecido en el artículo l2l8 con relación a los efectos probatorios de las escrituras

públicas, pero no puede obviarse lo referido por el Tribunal Supremo en la Sentencia
116312018 de 9 de jutio de 2018, Recurso 622612017 cuando establece que pora

" ,tct€ditar que no ha existido la plusvalía grovado por el IIITTNU podró el sujeto
nasivo h) ofrecer cualouier orincioio de oruebo, aue AL MENOS IN'DICIARIAMENTE

y la relerida sentencia de 23 de mayo de 2018, por todas, establece al respecto en ese

fundam,ento 3.4 que:

"3.4. La presunción de que gozan las autoliquidaciones tribularias.

"a) Según lo dispuesto en el srtículo 108.4 LGT, relativo o !@.
materia tributoria:"...4. Los datos y elementos de hecho consignados en las

autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones y d¿:mds documentos

,presentados por los obligados tributarios se presumen cierto.s pora ellos y sólo

podrdn rectiJícarse por los mismos mediante prueba en controrio".
b) Si bien, en una primera aproximación, el sentido de tal presanción legal podría
ser, según su tenor literol, el de que toles datos y elementos no puedan ser

desmentidos o rectilícados por los obligados tributarios en aquello en que les sean

,perjudiciales -lo cual se desenvolvería en dmbito del principio de buena fe y en el
de la vinculoción a los actos propios como manifestoción de éste-, no cabe

desdeñar que tales autoliquidaciones contengan también una verdad presunliva de

lo que en ellas se declsra o ajirma, incluso en lo favorable, en tanto no podemos

desconocer que, en un sistemafiscol como el nuestro que descansa ampliamente en

la autoliquidación como forma preponderante de gestión, sólo reconociendo
tal valor de presunción, respaldodo por la ley, un acto puramente privodo puede
,desplegar sus efectos en el seno de una relación jurídico fiscal de Derecho público
sin que intervengo para ello, de un modo formal y explícito, la Administroción.
Eslo es, una autoliquidación que contenga un ingreso se equiparo en sus efeAos'

,oor la ley tributaria, a un acto de ejercicio de potestad en que se obluviera el mismo
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resaltado, lo que sucede cuondo lo declarado por el obligado a ello no se
comprueba, investiga o revisa.
c) Tal principio enlronca, por tanto, con el contenido en el artículo 101 de la
propio LGT , que se rubrica las liquidaciones tributarias: concepto y closes , o cuyo
tenor, en sa apartodo 1, párrofo segundo, se dispone que "La Administración
tributaria no estorá obligada s ajustar las liquidaciones a los datos consignados
por los obligados lributorios en las autoliquidociones, declarociones,
comunicaciones, solicitudes o cualquier otro documento, proposición normutiva
que evidencia, conlrorio sensu t Que la Administración puede no comprobar, puede
dar por bueno lo declarado o outoliquidado".

Y a mayor abundamiento y ante la objeción que pudiera efectuarse en cuanto al valor
del suelo y al valor de la edificación, debo traer a colación la sentencia 72812018 del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso Administrativo, sección
novena de 27 de septiembre de 2018, recurso 83812017:

" El hecho de que el IIWNU recaiga exclusivamente sobre el valor del suelo y
no sobre el del inmueble considerado en su totalidad, no reviste un inconveniente
insolvable en este coso. Es cierto que los valores asignados en las escrituras de
compra y transmisión se re.fieren al volor del edilicio. Sin embargo. no es lícito
desvincular el valor del suelo del volor del inmueble en su coniunto, oues aquel se
establece en función de éste. conforme s los sistemas de valoroción leealmente
visentes. Así sucede con el método residual del Real Deqeto 1492/2011, de 24 de

octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo, y
de lo Orden en ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración
de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades finqncieras,
e igualmente con el valor de repercusión a que se refiere el Real Decreto 1020/1993,
de 25 de junio, por el que se aprueban los normas técnicas de valoración y el cuadro
marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar el valor catostrol
de los bienes inmuebles de naturaleza urbona.
En nuestro caso el decremento de valor reJlejado en las escrituras y en el informe
periciol alcanza tol mognitud que no puede rozonablemente atribuirse de forma
exclusiva a lo construcción. Además, la opinión del perito confirma que la
minoración de volor también afectó al suelo sobre el que se osentaba el edificio
siendo un hecho notorio que las mayores compañíos promotoras cayeron en

concursos por la depreciación de sus terrenos.
Por otro lado, desde la interpretación que, con la transcendencia que deriva de lo
dispuesto en el art. 93.1 LJCA, ofrece la sentencia del Tribunal Supremo, no es

irrelevante el valor declarado por los interesados en las escrituras notariales de
compra y de transmisión, declaraciones que deben operar, al menos, como
"principio de prueba" o prueba indicisria de la falto del incremento de valor. El
mero conocimiento oor oarte de la Administración de esas valoraciones sue.
efectivamente, no pueden lener la consideración de documento oúblico al tratarse
de mera aleeación de oarte interesada. hoce oue la entidod oública que recibe los
auto-liquidaciones del suieto oasivo del imoueslo deba hacer aquellas
comorobaciones orecisas oara conocer el verdadero valor del terreno dado ese
princioio de prueba al que nos hemos referido".
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Por todo ello, y dado que correspondía a la actoralacarga de la prueba conforme al

artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil sobre la misma han de recaer las

consecuencias derivadas de la aportación de prueba suficiente de los hechos alegados, y aun

carecir:ndo de pericial alguna, procede la ESTIMACION PARCIAL del recurso, y la

revocarción de la resolución desestimatoria presunta de la reclamación económico

administrativa interpuesta ante el Tribunal Económico Administrativo de Pozuelo de

Alarc(rn, Madrid el23 demarzo de 2018 contra la resolución de 9 de febrero de 2018 del

Excmo. Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón por la que se acuerda desestimar la solicitud
de 19 de septiembre de2017, y por la que se pretendía la rectificación de la autoliquidación
y la devolución de la cuantía de EUROS, y puesto de manifiesto con ocasión de

la transmisión intervivos del inmueble sitos en la calle , con cuarto trastero anejo no

con referencia catastral , y procede la confirmación de la resolución recurrida con

relaci«in a pretensión deducida en cuanto la plaza de garaje no , situada en la misma planta

del edificio, con referencia catastral ,y laplaza de garaje no situada en la

planta del edificio, con referencia catastral y por haber acreclitado con las mismas

escrituras su incremento del valor. Por tanto debe declarase que las resoluciones recurridas
no solr ajustadas a derecho en su totalidad, dejándolas sin efecto en cuanto al inmueble sitos

en la,:alle , con cuarto trastero anejo no con referencia catastral , y
conf,rrmándolas en cuanto a la plaza de garaje no , situada en la misma planta del

edificio, con referencia catastral
del edif,rcio, con referencia catastral

,y laplaza de garaje no situada en la planta

, y por ello se condena al Excmo.
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Ayunramiento de Pozuelo, Madrid a hacer entrega a Don/Doña de la cantidad
abonada por el reseñado impuesto de plusvalía por importe de EUROS, así como al
pago de los intereses legales devengados desde el momento de su pago hasta la efectiva
devolución.

QUINTO.- Aun estimándose parcialmente la demanda, al tratarse de una cuestión
merarnente jurídica, y a la vista de la interpretaciones que se han estado dando y la
controversia surgida, No existen circunstancias de hecho o de derecho suficientes para hacer
un expreso pronunciamiento en cuanto a las costas devengadas en el presente recurso, de

conformidad a lo dispuesto en el artículo 139.1 de la Ley de la Jurisdicción 2911998.

FALLO

CON ESTIMACIÓN PARCIAL DEL PRESENTE RECURSO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO TRAMITADO EN EL PROCEDTMIENTO ABREVIADO N'
20612019, interpuesto por Don/Doña , representado/da por ellla letrado/da Don/
Doña , y contra el Tribunal Económico Municipal de Pozuelo de Alarcón,
Madrid, representado/da por el/la letrado/da de sus servicios jurídico, y' frente a la resolución
desestimatoria presunta de la reclamación económico administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico Administrativo de Pozuelo de Alarcón, Madrid el 23 de marzo de 2018
contril la resolución de 9 de febrero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Pozuelo de

Alarcón por la que se acuerda desestimar la solicitud de l9 de septiembre de 2017 , y por la
que s,o pretendía la rectificación de la autoliquidación y la devolución de la cuantía de
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EUROS, DEBO ACORDAR Y ACUERDO QUE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS
RECURRIDOS, NO SON CONFORMES DERECHO, EN RELACION CON LOS
EXTREMOS OBJETO DE IMPUGNACION EN SU TOTALIDAD, POR LO QUE LOS
DEBO REVOCAR Y REVOCO. en cuanto a la transmisión intervivos de los inmuebles
sitos en la calle , con cuarto trastero anejo no con referencia catastral , y
DEBO CONDENAR Y CONDENO al Excmo. Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón,
Madrid a la devolución a Don/Doña
impuesto de plusvalía por importe de

de la cantidad abonada por el reseñado
EUROS, así como al pago de los intereses

legales devengados desde el momento de su pago hasta la efectiva devolución. NO SE
EFECTUA IMPOSICIÓN SOBRE LAS COSTAS CAUSADAS EN ESTA INSTANCIA.

Líbrese y únase certificación de esta sentencia a las actuaciones, con inclusión del
original en el Libro de Sentencias, haciéndose saber a las partes que la presente resolución
no es susceptible de recurso de apelación de conformidad con lo dispuesto en el art. 8l.l.a)
de la LRJCA, según redacción dada al mismo por la Ley 371201I (Disposición Transitoria
Unica), por cuanto que la cuantía del procedimiento no excede de euros.

Es por esta mi sentencia defrnitivamente juzgando, así lo acuerdo, mando y frrmo.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a

las leyes.
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